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CSIT UNIÓN PROFESIONAL 
CONSIDERA INSUFICIENTE LA 
“AMPLIACIÓN DE PLAZAS” DE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
ANUNCIADA POR MONTORO 

 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL consideramos insuficiente y no ajustada a 
las necesidades existentes en determinados ámbitos de la AGE, la propuesta 
de Oferta de Empleo Público de 950 plazas anunciada por el Ministro de 
Hacienda y AAPP, ya que ni siquiera permite cubrir las necesidades básicas 
que existen en este ámbito. 
 
En CSIT UNIÓN PROFESIONAL creemos que es necesario que se produzca un 
mayor volumen de oferta de empleo público, máxime considerando que desde el 
comienzo de la crisis y al amparo de ésta se han destruido más de 300.000 
empleos, con el consiguiente perjuicio en la prestación de los servicios 
públicos, que garantice una adecuada prestación del Servicio Público y el 
mantenimiento del Estado de Bienestar 
 
Para CSIT UNIÓN PROFESIONAL, merece una especial crítica, el exiguo número de 
plazas que se propone convocar para promoción interna, absolutamente 
insuficientes, aún habiéndose incrementado respecto del año pasado. En este 
sentido, demandamos del gobierno central, activar una promoción interna que 
permita la motivación de los empleados públicos y el desarrollo de una carrera 
profesional que está pendiente desde la aprobación del Estatuto Básico del 
Empleado Público en 2007. 
 
Desde que comenzó la crisis económica, la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado ha establecido, cada año, una limitación a la tasa de reposición (tasa de 
reposición cero) de efectivos en las Administraciones Públicas, haciendo unas 
mínimas excepciones en algunos ámbitos denominados “prioritarios”, y definidos en 
la propia ley, en los que puede alcanzarse un máximo de reposición del 10%. 
 
Esta situación ha provocado un permanente “adelgazamiento” de las AA.PP. y la 
pérdida de empleo público, en concreto en la AGE, lo que está motivando que haya 
servicios esenciales  de atención al público (como expedición del DNI; trámites de 
extranjería, prestaciones por desempleo, seguridad social, etc.) que no puedan ser 
cubiertos con la eficiencia que deberían ante esa falta de empleados públicos. 
 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, discrepamos del argumento de austeridad y 
ahorro alegado por el Gobierno que lo que está haciendo es “facilitar” el continuo 
tránsito de servicios públicos a “negocios” en manos privadas. La excusa de la crisis 
es el elemento básico para la privatización de los servicios públicos a la que estamos 
asistiendo. 
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